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Ciudad de México, a 31de mcìrzo de 2023

oFlclo No. SGIDGJyEL/RpAll llALcl003s2i2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de [a Mesa Directiva del

Congreso de ta Ciudad de México

Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de ta Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVt y XVlt det Reglamento lnterior del poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México; me permito adjuntar eloficio DGAJG/DJ/03630/2023 de fecha 23 de marzo de 2023, signado

por e[ Director Jurídico en la Atcatdía de Benito Juárez, Lic. Oscar Fabian Madrigal Bautista, mediante

elcual remite ta respuesta al punto de Acuerdo promovido por ta Dip" Nancy Marlene Núñez Reséndiz

y aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad en su sesión celebrada etdía 14 de febrero de

2023, mediante elsimitar MDSPO csP/060s/2023

PRESIÐ ENCIA DE LA

Sin otro particular, reciba u ì{EsA olREgflvA

Atentamente
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Jurídico en ta Alcaldía de Benito Juárez.
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Director dê Enlace, Anális¡s Juridicos y

Acuordos Leg¡slativos
l\¡artinez Tonos

/YFedetico
- Validó
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Subdirêctora de Atsnción y Segu¡miento

del Procsso Legislativo
Lic. Nayeli Olaiz Dfaz,Y

Administratìvo EsPêcializado LLic. Luis Pablo ¡¡oreno LeónElaboró
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GOBIERNO DE LA
cruDAD DE MÉxtco

Oficio: DGAJG/DJ/
03630 t2023.

ASUNTO: Contestación punto de acuerdo

Ciudad de México, a23 de marzo de2023.

Lrc. MARcos ALEJANDRo cll cotlzÁlez
DrREcroR cENERAL ¡úRlolco Y DE ENLAcE LEGlsLATlvo
DE LA sEcRETARín oe coBIERNo DE LA cluDAD oe rvlÉxlco
PRESENTE.

En atención, al oficio número SG/DGJyEL/PA/CGDMXII/0004612023, referente al punto de

acuerdo MDSPOSA/CSP/060512023, suscrito por el Diputado V¡cepresidente de la Mesa

Directiva del Gongreso de la Ciudad de México, mediante el cual exhorta à esta alcaldía

en su resolutivo, lo siguiente:

"Primero.- Se exhorta a las personas titulares de las Alcaldías Alvaro
Obregón, Benito Juárez, Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo para que
respeten y garanticen el derecho constitucional al trabaio de las
pelsonas trabajadoras en vía pública y se abstengan de realizar-prácticas 

clandestinas y discriminatorias de hostigamiento y violencia'en 
contra de las personas comerciantes en søs respectivas

dem arc ac i ones. (Sic)."

Por lo anterior me permito informarle que dentro de las atribuciones y competencias de esta

alcaldía establecidas en el Manual Administrativo de la Alcaldía Benito Juárez, con

fundamento en los artículos 34, apartado A, numeral 2 de la Constitución Política de la
Ciudad de México y 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, lo anterior

se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar a emitir respuesta

correspondiente a lo solicitado en el punto de acuerdo MDSPOSA/CSP/060512023 por el

Congreso de la Ciudad de México.

Dicho lo anterior en conjunto con la Jefatura de Unidad Departamental de Reordenamiento
y Comercio en Vía Pública de esta demarcación, mediante oficio
-OCe¡CpCEMEP/SG/UDRyCVPlc,2453l2023, 

de fecha veintisiete de febrero del presente

año, se da respuesta a lo Jolicitado al punto de acuerdo en cuestión. Se anexan copias

simples del oficio citado con anterioridad.

Av. División del Norte 1611 Col. Santa Cruz Atoyac C'P. 03310

Contacto Tel. 55 8958 4000 Ext.4128
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Sin más por el momento y agradeciendo de antemano la atención que se sirva prestar a la

presente, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo'

ATENTAMENTE.

Ltc FABIA BAUTISTA
n ¡unio¡co.

CON FUNDAMENTO EsrABLEcrDo EN Los Rnrfcut-os t', a', sr. rRAcclóNes xlt Y xvl, 714', 9',
rr¡ÉxrcFRAcctóN il,74 DE ORGANICA DE ALCALDIAS DE LA CIUDAD DE o, coN RELActótl Rl- Rcurnoo

POR EL OUE SE DELEGA Y ATRIBUYE EN EL DIRECTOR GENERAL J URIDICO Y DE GOBIERNO, DIRECTOR

DIREçTOR DE GOBIENO
EN 14 GACETA OFICIAL

R
DI

DE LA ALCALDIA B
DE LA CIUDAD DE

exrro ¡uAREz,
MÉxrco, NúMË

LAS FACULTADES QUE SE INDICAN,
Ro 716, vtcEstMA PRTMERA ÉPocA,

C.c.p Mtro. Santiago Taboada Cortina. Alcalde en Ben¡to Juâ¡ez. Para su superior conocimiento.

Lic. Jaìme lsael Mãta Salas, Director General de Asuntos Jurfdicos y de Gobierno. Para su conocimiento.

PRIMERO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO.

Av. División del Norte 1611 Col. Santa Gruz Atoyac C.P. 03310
Contacto Tel. 55 8958 4000 Ext' 41 28
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No. Oflclor DOAJGIDGËMEp/SGlU0RyCVp/ 0Í¿53 t2023

Ciudad de México, 2Z de febrero da2023
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[le refiero al similer sGlÞGJyELIP¡,/ccDMXl¡uooo¿oizo23, mediante el cuat el Lic, Marcos Alejandro Gil
Gon¿ålez' Director General Jurldico y de Enlace Legislativo de la secretâria de Gobierno de la ciudad de
iliéxico' renrite para ser atendido el oficio MDSPosA/csp/0605/2023, suscrito por el Diputado
vicepresidente de la Mesa Directiva del congreso de lã ciudad dê'México, mediante el cual hace de
conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y obvia Resolución afrobådó err su sesión celebrada el día
14 de febrero de 2023, por elque: : " ,i, il " :, ,.

I

j.

jl\

l;r.-
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"Pnmero'-Se Exhorta a las personas frtulares de /as Atcatdlas Alvaro Obregón, Benito Juárez,
Cuauhtémoc y Miguet Hidatgo para que respefen y garanticen el derecho constitucional al
trabaio de /as personas trabaiadores en vla púbtica y se abste ngan de realizar prácticas

clandestinas y discnm inatorias de hostigamiento y violencia en contra de /as personas

comerciantesensusrespecfivas demarcaciones.,,(stc), 
.:¡ r.ì .ri. ..

'li:Sìr.",ì: i"..,

&,r f

En mérito de lo anterior, solicita que sea remitida la respue.sþ.gn.un 
Ri.qr,{,1? mryor a los 60 dfas naturates

establecidos en los artículos 34, apartado A, numerat 2 de la 
ponstitgà¡ög Çolitica de la Ciudad de México

y 21 de la Ley Orgánica delCongreso de la Ciudad de México, . . rlrif:ii :,. ii,., ¡:..

Al respecto hago de su conocimiento que el Acuerdo l1l98 medlante el cual se êmitê el programa

de Reordenarniento del Comerclo en Vfa Ptibllca y los Criterigs para.la Apllcaclón de la Guotaçn-

por Concepto de Aprovechamlentos por el Uso o Explotacló1 de Vlas y Áreas Públicas, en su

fracción lll, numeral 1. lnciso a) establece: "Una cludad co0 cîl/es ,y plazas saluradas. g¡

reordenamiento det comercio evitará que /os espaclos ptlô/lcos se y€an invadldos por puestos de

comercìantes que afecten la vialidad de autos, el transporte p(tbligo,.y de peafones, Ello permitirá una
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Er, qoz i.1,tivle', 141 r.4llq:;, lq qr,ll lics¡¡1tt¡t,rtt,i/1¡¡ lq¡¡llr¡l¡l llqtlrr ltillttltttltt+ ¡rylty,ltlnti ¡tll'¡e¡*,r¡ti

v'lattb'xterúr;t ft,qtr¿tttútþll, ¡tthi,l¡nhrr:ltla,tlþ,hw*,tt¡t ult ulltt t¡/l¡utttt,lq fiúftqû¡ústi, ttt,

Urßibtttqr,r,ia la *lþtery,ia lc2q¡¡qt¡.¡r¡tl¡1 flc1 t¡¡¡¡c7¡r,þ¡ eilt ,ll,t ¡lllÅl,,tt, lttqølhlntt cil llltttt lthl1Ê,ifut

t*hv;¡14¡ / Wal'¡øI,

L:>çrurn¡"¡ la 7raøel$g lll, n1¡¡¡$çlal 2,,1rrl ffil?,t¡t) tillcsft¡¡il!,,t¡tkt r,qftttin: "Ltt Itt,rt-tl¡t¡¡4çil¡¡ 4lryl

..r.tU1-¡¡t1r.;tl üç l¿t ,,tt/4ít,J, t-l rqqf4¡,ttafftluttlU p4¡¡¡ylllr/t qtttttllnf tttt ltt,ittt tlt¡r1 lr¡¡¡lr1I t 111r"1.;r, :1¡1"¡

rjt lt¿:, ErJi{¡r,þr:, çrrr9 4s lrtt¡ Ut;pr1çjqq UltlçflU*, pluZun y tl1ttt¡tt,,tllt)iì t/)1t¡tþ¡¡rylrlu ¡tltltttrtttlrr
!¡r-!í¿ritû / l.ultutä1..,"

Ttse f/t*. t/i+n'tu', fi$r'4let ,rs¡iyarkttt þqt ql a¡litÅa fttct/.tc,tttü lluvltl Alfaru !¡þyløhtlet .f tttli

/- iar,nrt +rfie qlr¡,r.i,

/-4+rrtâ';'. la L*1 4z lllq,úlv|ad ¡le ?¿ 1w)ad úq f¡ih/,bí)r qt itt) arllculo I lrulk;tt', "Punt þ¡ rtplhirr;lútt,

,nlerprelar"iltrt / E{qr,!r1:, rltt la prrtíioriltt Luy, art rynllqn¡Jtt [)er;" lraçcl(tn xL, futa,JpltgtlfulutLlltJ.JJJ",vJtt

t;úbl¡oa: El tt!./) adetuarlrt y afír;i¡tnlq drt la vfa ptlltllr;u, geilrtruda u lruvlttt úq lu ltfururirillttt fç furi

t!+trrt*tr,', rltje la r.1)rtfqrffún y r1ø la rLinltrrir;a prrtpla quq qrt çJllu r¡4t rbuutfulltl, l)ilta ht lt¡tlltrtrt

r"1J7r,*,r,iy'rp 4+ rnçttiliarir., urltar¡q: arllculç 10i Çorrqïporrlq u la ¡nruunu lltttlur rl0, lu Jolulttt'u tht

G.l,,içrrtt. çrr :.tJ ,;alirJad rJ/t !ilular,,rJq lu Atlrnlnlutrar;l/ttt Ptitltllr;fl qil luu tltrrnhnu auÍlt.tlt.l.latt ¡trtt ul

ll4tt,:¿, la a¡tlir,ar;i/trt 4¡; la prqi,ttrÍrt Lqy a lrav/tt; t.lq:lracçlÚn Vlll, Lu¡t Al¡it'tlrllttu, tttt ltt r¡urt ¡;Ql¡tl¡ubt tt
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Sunrnrlo n h rrrrlorltlt'ì ht (ìorì$llltrok\n Polltlur tlo ln 0htdrtel elo Måxhlo, åfrtûbhiÕf, rrn r¡il nrtlr!il10 ltí,,"

fr,irccirlros /\¡, ruovilnÍrltfl \r, Vlo pr?tr/ionl V/, E"rprtnlo prlfi//t:o; nllnrhlülo'8, S1tJßj-;nglf$)ü&gJtAlWfll9'

irlt.ttltTÈ.q$$l iì,[*s prùro*onrì,*r tilu/nlos tlo /ns n/no/r/fns lottrüdll /rro tl/$r/anf as ntilltttclctná8; lnclÉ0 al Dø

,)¡ì,rrrrì *rtf*sir¡o; (r.oùio¡¡p y r6gli¡rerr il¡lelloil fracelotlos t, Dtltflli"ln'ntlmlnlrttraclún púhtlca rlo lu

r¡lr:¡lrJlrr; lll, \lcltl¡ pçr' rì/ ()¡l¡¡.)l,lni0¡lo rlo /fì.s /ty6.t', togTlrtltlotlloil; c/octploo, enuordog, elrcularon y

t/trrilils t,Ès¡.roskllolros ¡ilr,kficil,s y *rfnrirri,sft'llflvoù,, o /rril:r:rtar /Rs snnr,/oltÛâ qtJ6 corraaponda, øxcaplrt

/tr.r efe i:¿v$r,for fi'sr;t/; Apnrludo Movlttctact, vta públtca y espacloc públlcosifracolones XXV' Dlrtsllar

* l¡sfr¡¡lr¡rlpr,¡re¿¡frìs (Ì{n} corrfr/brtyon n /tl ¡nvlllctnct ¡teatonnl sltt rlasga, fl81 clma al fomantrt y

protet:r:irl¡ t/e/ tr¡rrspr)rfd no nmlclriznc/o ; XxVt, Garatúlzar qua, ta tillttzact¡5n rJo ta vla ptihltca y

e.s¡rrlcros ¡rritr/reos ppr,e volrf6s y ncclollos gtrhonrnrnonfn/os quÊ âf$Çtøtt au clestlno y naturalezs, $Qt)

¡n/ilrnrtr, ,yxyll, Oforgor'¡.rorrrrlsos pd|n o/ ilso rfo ln vla ¡ttlltllca,' ßln cl'uo so afsclø su naturnløza y

riosflirp. or¡ /ps féntrù¡os tlp /nS cfl.s¡:oslolotre.s/tltlr//ao.s ft¡l//cablas' 1'''il '

',,11,'

rxlco edlhblddei artlcu loa 26' Leâl¡&lølgþAsl conlo la Loy Orgrlrricû tlu Al0nldlas rle ln ciudad cle Më

vla priblica, iJç.- Lns ¡rorson¡ll; lifll¿¡ros r/o /ns Atcatcllas tlonein ntt'lltuclonos øxclus¡ivas ttn lat'

r.¡ìiìl.r, f'. i, l I ", t]" r' I I i

ìl'1i,.ìlìrll,,'l .rt,'¡l rr1 ¡1".'l' ! I ilÌ'l:r
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sþuientes matenasi gobierno,y Yégimen intertor, obra púbtica, desarrollo urbana y sevic¡os p(tltllcos,

mavilidad, vla púbtica y espac,bs :púbtiicos; desarrollo económico y soclal, cultura, recreaclón y

educación, asuntos jurfdicos; r€ndlòìón de cuentas, protecc¡ön clvil y, participación de derecho pleno

en el Cabildo de la Ciudad de México, debiendo cumptir con las disposiciones apticables a oste

órgano., 34.- Las atribucion¡es exc/usiyas de /as personas titutares de las Atcatdlas en materia icle

movitidad y vía públicâ, son'/ås sidl/¡'enfes: lV. Otorgarpermisos para eluso de la vla púbtica, sin que

se afecte su naturaleza y destino, en ,os téiminos de /as disposiciones jurÍcticas aplicables,

En ese orden de ideas, es importáäte hacer de su conocimiento las queja$ que existen en relación al

comercio en vía pública y la fueite oposición por parte las diferentes Comísiones de Participación

Comunitaria (COPACO)'p.rä Ë ìn íacbd'ldþ comercio en via priblica dentro de sus colonias se han

incrementado, produciendo lunrOËCË[uitiUrio,en la convivencia social, toda vez que los vecinos han

manifestado su inconform¡AaO'ion'låiiþrotiteiaciOn de la ocupación de la via pública, anteponiéndose a lo

señalado por el multicitado AcuefUo'lilg8, en lo referente a:
':

"Los trabaiadores que eiercen süi'activldades de comerclo en la vla públlca ocupan árøas de uso

común destínadas at tránçiio 4:e,lpersonas, Para que la autorldad admlnlstratlva permlta dlcha

ocupación, es necesario que concurra una razön de evidente beneficio soclal, y en ese caso, debe

garantizarse a /os habitantes aue q:q..se darán más molestlas aue las estrlctamente necesarlas, v al

Estado que no tendrá una sobrecarga de servicios, , ,'i

' l:' I

Lo anterior, en razón de que las çalfes son'Bienes del Dominio Público de la Ciudad de México, en la

modalidad de Uso Común, constilu4rQldo espacios por donde transitan los peatones y vehfoulos, por lo que

como áreas de circulación ciuda{qfra debBn ofrecer las condiciones de seguridad para ser utilizadas de

manera plena, absoluta y sin restricçiones en términos de los artículos 1, 4 fracción l, 6 fracción 1ll, 16

fracción 1,17 pânaîo primero,.J9, 29 fracción lll de la Ley de Régimen Patrimonial y del Servicio Ptiblico,

de tal manera que las calles y avenldas son'consideradas en este rubro y en su ocupación debe de

prevalecer el interés geneqal sobre el particular evitando cualquier riesgo de protecclón clvil en

perjuicio de la ciudadanía.
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En ese sentido y todâ vez que en êsta Demarcación Territorial no se cuenta con espâcios cuya
presenciâ de conterciantes no altere de manera significativa las capacidades de la infraestructura o de

los servicios preslados, incrementado el número de quejas vecinales en relac¡ón al comercio en via
pública: no ëxiste lugar en la normatividad vigente en la materia que permita la instalación de

comerciantes sin documento legal,

En consecuencia, en esla Demarcación Territorial no es posible permitir actividades en vla pública a

comercianles que infringen los lineamientos establecidos por el marco jurfdico señalado; no obstante,

esto NO obedece a práct¡cas clasistas y discriminatorias, inversamente es el estricto cumplimiento de

los lineamientos establecidos por el marco juridico en .la materia e infringirlo constituiría contravenir

disposiciones del orden público, causando perjuicio al interés social.
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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